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ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se mo
difica parcialmente la Orden de 17 de mayo de
19¡4. relativa a la' mecanización de la contabilidad
de gastos públicos.
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BOYER SALVADOR

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

La Orden del entonces Ministerio de Hacienda, de 17 de
mayo de 1974, regula la contabilización de las operaciones deri
vadas del desalTOllo del Presupuesto de Gastos en todas las
Sececiones excepto en las correspondientes a los Ministerios
militares. .

El número 5.3 de e'sta Orden se ocupa de la fase denomi·
nada. «Disposiciones_, fijando 1& cuantía máxima permitida para
la expedición de ios documentos' AD (At.;t-torización-Disposlción),

Ilmo. Sr. Direcfor general de Seguros.

Prima. de ta.rife.
máxima.

4, Transfusiones de sangre y plasma ... 62
5. Hospitalización y cirugía pediátrica 308
8; Hospitalización psiquiátrica. con un limite de

treinta días .. ' ... ... ... ... ... ... ... ... 231
7. Acompañante en sanatorio, soJamente cama y

desayUno, con exclusión' por hospitalización.
psiquiátrica e internamiento en unidad de cui-
dados intensivos .r. ,'" : , 138

R. Medicación en' clínica fuera, del Quirófano du
rante el periodo de hospitalización. salvo en
caso de hospitalización psiquiátrica 362

9~ Técnica::;. especiales de diagnóstico: Rayos X
y electrocardiogramas a domicilio. ecografías,
Scanner, isótopos, radiactivos, incluida gam-
magrafía ... ..' ... .. ... 215

10. Oxigenoterapia a domicilio, ventiloterapia y
aerosoles ... ... ... ... ... 38

q. Hemodiálisis casos agudos y crónicos ,.. 546
12. Endocrinología y nutrición .. ' ... 77
13... fu:!umatologia .... " 77
14. Geriatría :'.... ' ." 77
15. Asma- v alergia 77
16. Asistencia a desplazados 308
17, Fisiote..-apia y rehabilitación funcional... 100
18., Ambulancias ." ... ... ... ... ... ... ... ... 46

Cuarto.-Las Entidades aseguradoras que pretendan aplicar
la tabla de primas de tarifas' de referencia-- se ajustarán\ a las
siguientés normas:

a) Las prestaciones de servtC:ios qu-e se indican deberán con
siderarse como cobertura total, con las únicas limitaciones que
se recogen, salvo previa autorización de los Organismos com·
petentes. .

b) Los suplementos relativos- a las especialidades señaladas
con los números 12, 13, 14 'f 15 no podrán suscribirse por las
Entidades que operan la modalidad de libre elección de facul
tativo y pago por acto médico.

cl Si· las Entidades· aseguradoras aplican primas de tarifa
inferiores a las de la tabla podrán solicitar-- autorización para
aplicar un mayor incremento al .establecido en el punto pri
mero.

d) Las cuestiones que puedan plantearse en cada caso con-'
crl:lto serán resueltas por la Dire,:,ci.ón General de Seguros.

Los incrementos qUe pretenden aplicarse sobre suplementos
no contemplados en la tabla deberá.n ser solicitados para su
aprobación preceptiva acompañando nota técnica -que lo justi
fique.

Quinto. -La elevación de primas de tarifa podrá aplicarse a
partir de 1 de enero de 1984 a la nueva contratación que se
realice y a los respectivos vencimientos en los contratos sus
critos con anterioridad.

Sexto.-Las Entidades aseguradoras que deseen acogerse a
la elevación de ,primas anteriormente mencionadas han de pre
sentar en la Dirección General de Seguros y en la Dirección
General de Planificación Sanitij,Tia nuevas tarifas de los servi·
cios mínimos.JL '.>bligatorios y de los suplementos, en su caso,
en las que figuren -las pnmas comerciales que cada Entidad
aseguradora tenga aprobadas con anterioridad. las elevaciones
en los términos Que. establece la- presente disposición y las nue
vas -primas comerciales aplicables al. tipo de servicio o suple
!llento. Asimismo deberán acompañar fotocopias de las tarifas
que tengan aprobadas en las que conste el correspondiente sello
de diligenciamiento.

Séptlmo.-La presente Orden entrará. en vigor al día siguien~

te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo qUe comunico a V: 1. a los efectos oportunos .
Madrid, 23 de diciembre de 1983.
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MINISTERIO'
ECONOMIA y HAClENDA

ORDE:N de".23 de diciembre de 1983 por la ~U6 se
autorizo a las Entidades aseguradoras tao elevación
de tarifa.s del ramo de asistencia: sanitaria y 86
fijan las tarifas de referencia en, este ramo.

Ilustrísimo señor:
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. Al Servicios ~tnimos y.obligatorios

I. Servicios, pago por acto médico:

- Completos ... ... ... ... ... ...
- Limitados .
- Restringidos , , ..

II. SerVicios, pago capitativo:

- Completos ...•., ... ...
- Limitados ... ... ...
- Restringidos ,..- .~, .;~

E) _Suplenien~'o8

1. Asis~enda en parto nonnal asistido por To
cólogo, auxiliado por Matrona, incluyendo- in
cubadora 'f medicación en clínica ... ... ." ...

2. Oncología. cobaltoterapia, radioterapia y quI
mioterapia, con hospitalización ... ....., ... ...

3. Ho!?pitalización médica, con internamiento en
unidad de cuidados o vigilancia intensivos;
éste durante un período máximo de trein-
ta días .... ,......", ,...,....... :.. ,.,

1. Modalidad de pago por acto médico;

a) Si la prima de tarifa anual aplicada por la Entidad
en 1983, debidamente aprobada, por los servicios mínimos obli
gatorios y voluntarios en su totalidad es inferior a 13.100 pe
setas aquélla podrá aplicar como máximo un incremento del
6 por 100.

b) Si la prima de tarifa anual aplicada en 1983 es igual, o
superiora 13.100 pesetas, en los términos del apartado al, sólo
se podrá aplicar como máximo un incremento del 4 por 100.

2. Modalidad de pago ca}>it&tivo:

Las Entidades aseguradoras podrán aplicar como máxirno
un incremento del 8 por 100 sobre la prima de tarifa debida
mente aprobada.

Segundo.-Las Entidades aseguradoras que en la entrada en
vigor de esta Orden estén aplicando una prima de tarifa anual
igualo superior a 17.000 pesetas no podrán acogerse a lo dis-
puesto en el punto prim~~ ,

Tercero.-Con el objeto de racionalizar las· prestaciones ade
cuadas a primas suficientes y equitativas se establece la si
guiente tabla de primas de tarifa de referencia, a la que de
berán adaptarse las Entidades aseguradoras que Se acojan a la
elevación del punto primero. .

Tabla de primas de tarUa de referencia

La Agrupación de Enfermedad" y Asistencia Sanitaria. de la
.Unión Española de Entidades Aseguradoras, Reasegurador~

y de Capitalización_ (UNESPAl ha solicitado la elevación de las
primas del ramp de asistencia sanitaria, habida cuenta de la
repercusión qUe en el coste de, este seguro tienen los, lncre·
mentos en lOS honorarios de facultativos, gastos de sanatorios
y clínicas y otros gastos inherentes al servicio, lo que obliga
a una actualización petiódica de las correspondientes tarifas.. '

Asimismo, con el objeto de conseguir una más correcta atIe
cuación terminológica de las prestaciones con primas de ta
rifas suficiente.s y equitativas, se estima oportu!lo establecer
una tarifa de referencia, indicadora de las prestaciones y pri
mas de tarifa que \ pueden ofrecer las Entidades aseguradoras
para los servicios que en la misma se comprenden.

Examinado el estudio de la referida Asociación por el Ser
vicio Técnico de la Dirección General de Seguros, y vistos
los informes vinculantes emitidos por los Organismos compe
tentes interesados y el correspondiente dictamen de la. Junta
Superior. de Precios,

Este Ministerio, en cumplimi.ento del acuerdo de la Comi~
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, ha te-
nido a bien disponer: .

Primero.-':Se autoriza una elevaci6n de las primas de ta
rifa de los seguros de asistencia sanitaria en 105- siguient~s

términos:

DE
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Partida arancelarta

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 B-I

Ex. 12.02 S-I

Ex. 12.112 B-n

Ex. 12.112 B-lI

Ex. 12.02 S-U

Ex. lUl' A
12.06 B-I

Ex. 23.011 B

Ex. 23.01 A
28.04 S-I
23.04 B-n

Ex. 23.04 s·m
Ex. 23.04 s-m

... Ex. 23.04 s·m
Ex. 23.04 B·m

AlimentC?s pa~ animales:

Harina y polvos de carne ,
despojos ~oo •••••• lO' •••

Torta de algodón .. , ••• ...
Torta de soja ... .••••••••
Torta de cacahuete .oo •••

Torta de girasol... ... oo.

TW"ta de cártamo .•.
Torta de oolza ...•..

Producto

Aceite refinado de cacahuete.

Melaza ...

Harinas de legum~res:-. .

Harina de legumbres seCas
para piensos -<yeros, habas
y almortasJ o., ••• ... ."

Harina de garrafas O" ...

Harinas de veza J altramuz.

Semillas oleaginosasl

Semillas de cacahuete
Haba de soja oo. oo••••

Alimentos para animaleSI

Harina, sin desgrasar, de
soja oo .oo ..

Harin.a. sin desgrasar, de
lino .........•oo .oo •••••••.•

Harina, sin desgrasar, 1e
algodón '.' <o •• oo••••••••••

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete .••..•.•••oo ••••••

Harina, sin desgrasar, de
girasol ..•... oo ,

Harina, sin desgrasa.r, de
colza ,.••.• oo••oo •••

Aceites vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ...

que en ocasiones alcanza al importe total del crédito anual
concedido para el concepto respectivo.

El proceso de transferencias de los servicios asumidos por
las Comunidades Autónomas y la Instrumentación de la COITes
pondiente financiación, por parte del Estado, del coste efectivo
de los' referidos servicios ha puesto de manifiesto los proble~
mas lógicos que presenta la puesta en ejecución de las eDITes
pondientes modJficaciones presupuestarias. necesarias parspo
ner a disposición del Organo encargado de autorizar y proponer
los pagos necesarios. las dotaciones equivalentes al citado coste
efectivo.

Tales problemas se concretan en.la inexistencia de _saldo
de presupuesto_ al momento de procesar los documentos .T.
negativos; .. lo que obliga a una paralización .de este proceso
hasta que, requerido al efecto, el Organo gestor afectado for
malice, - previas las autorizaciones correspondientes, el docu·
mento .AD. (Anulación de autorización·Disposición) necesario
y lo remita, a la Ordenación Central de Pagos. con el evidente
retraso, retraso que debe evlta.rse. ,

Este problema se agudizará- sensiblemente durante el eJer
cicio de 1984: ya que la clasificación, de los créditos por pro
gramas obliga a ampliar el campo de la unidad elemental de in
formación contable, lo que exigiré. un forzoSO desdoblantientl4
de tales créditos begún el número de programas que linan·
cien, elevando así de modo sensible la información a procesar,

Es necesario, por tanto, arbitrar el procedimiento adecuado
para evitar, en cuanto sea posible, la aparición de los proble.
mas precedentemente comentados, procedimiento que puede
consistir en limitar en cuantía y períodos de tiempo la facul·
tad para extender los documentos .AD., , limitación que en
principib puede ser. respectivamente, 1& cuarta parte del cré
dito, para su cuantía, y la frecuencia trimestral para el período
de tiempo que debe mediar entre la expedición de los .AO·
que afecten a un mismo crédito, limitación que se considera
conveniente establecerla solamente para el ejercicio 19&4.

En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Los dOcumentos de ge:;¡tión de' la contabilidad de
Gas,tos Públicos denominados .AD. (Autorización-Disposici6n) a
los que se refieren los números 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4 Y 5.3.S de
la Orden del entonces. Ministerio de Hacienda. de fecha 17 de
mayo de 1974, únicamente podré.n expedirse por, la cuarta
parte del importe del crédito a que afecten y con periodicidad
trimestral

Segundo.---En los casos en que excepcionalmente, sea Meesa
riO superar los límites establecidos en el número anterlOr, y

'siempre que no afecten a créditos que hayan de financiar el
coste efectivo de los servicios transferidos a las Comunl'l.ades
Autónomas, el Ministerio proponente deberá acompafiar a; do~
cumento .AJ). correspondiente Memoria circunstanciada de la
necesidad que ha motivado tal decisión. -

Tercero.:::....La presente Orderi .entrará. en vigor el día 1 de
enero de 1984 y tendrá vigencia durante dicho ejercicio.

Lo que comunico a VV. EE. Y a ~. D.
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. n.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmos. e !'lmos. Sres...
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Queso y requesón:

Emmenthal, Gruy~reiISbrinZ,
BerkAse y Appenze 1

Con un contenido mlnimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del· extracto
seco y con una maduración
de tres meses, como míni·
mo, .que cumplan las con
diciones establecidas por la
nota 1.
,

En ruedas normalLzadas y
con un valor CIPI

- Igual o superior 8 32.980
pesetas por 100 k1108'1"8
mas de peso neto e in
ferior a 37.726 pesetas
por 100 kilogramos. de

- f~~l noe~Up;rl~¡' .¡; ir".ne
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ..• ..•

En trozos envasadOl al vacfo
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, ~a

corteza a un kilogramo J
oon un valor CIFI

Iguál o superior a 34.311
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 39.269 pesetas
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ORDEN de S de enero de 1984 sobre fUactón del
derscf¡o regulador pdra la importactón de. produc
tos sometidos a este régimen.

Dustrfsimo eeftorl
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Producto

L~umbres y ¡cereales:

Garbanzos ...•...••...
Alubias .. , ,.. o ••••••••

L&utelas ,... _....•.., .....
Cebada .......••• oo •••••• oo ••••

Mafz ,.: .

~¡í~~.:·:.:·:.:':.. ':'.. '::. '::. '.:'. :::
Alpiste '" ..

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 322tf1972,
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di-
ciembre de 1972, .

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las -impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productoa que
se indican eS la que a continuación se detalla para los m1.imos:


